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Núm. 881.
Articulo de oficio.

Núm. 2094.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha de hoy me comunica . 
los siguienles telegramas..

«A las siete y media de la mañana de 
hoy salió de Puentedeume el Capitán 
general de Galicia con las fuerzas de su 
mando y se halla ya á la vista del Fer 
rol. La insurrección está circunscrita al 
Arsenal y reina completa tranquilidad 
en toda la provincia. Los sublevados 
dan ya muestras de su desanimación, se 
han entregado muchos a la autoridad y 
otros venden las armas de que se hallan 
provistos.»

«El Capitán general de Galicia ha en
trado en el Ferrol esta larde á las tres, 
con las fuerzas de su mando y queda 
frente al Arsenal donde se han refugia
do los sublevados tomando las últimas 
disposiciones para reducirlos.»

Lo que he dispuesto hacer público pa
ra conocimiento de los habitantes de es
ta provincia. Palma 43 octubre 1872. 
—El Gobernador, Mariano de Quintana.

cial, por el que so anularon tres repar
timientos vecinales.

«El acuerdo contra el que se recla
ma, dictado á consecuencia de una ins- 

¡ tancia de D. Antonio Armengol, que
jándose de la cuota que se le impuso 
en el repartimiento formado por la Jun
ta municipal para cubrir el déficit dd 
presupuesto de 1870 á 1871, no solo 
es improcedente, sino también inj isto 
y perjudicial para los intereses del ex
presado Municipio.

Núm. 2096.

Negociado 2 O—X(ltmmslracion local. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bemacion con fecha 25 de setiembre 
último me comunica la Real orden si
guiente:

«Basta para e^lo observar princi- 
pálmenle, que el dia l.° de febrero úl- 
imo se •.eseslimó por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados el recurso que 
contra el reparto formado el 14 de ene- . 
ro inmediato anterior, se había forma- I 
do y expuesto al público m el mismo
dia, y que hasta el 12 del citado fe
brero, no presentó Armengol su alzada 
á la Comisión provincial, según pare
ce que así lo manifestó el secretario uc

Núm. 2095.

«Remitido á informe del Consejo de 
i Estado la consulta elevada por V. S. á 
este Ministerio sobre si los Ayunta
mientos que hubiesen dejado de re
caudar ios repartos vecinales de años
anteriores pueden hacerlo en el actual, 
la Comisión estraordinaría de aquel al
to Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

Excmo. Sr.: De Real orden comuni
cada por el director general de Admi
nistración local, ha sido remitida á in-
lorme de la Comisión una consulta que 
ha elevado al Ministerio del digno car
go de V. E. la Comisión provincial de 

- . - ...... ... .,... _____ . _ Jas islas Baleares, acerca de si los
crelario de la citada Municipalidad se !
reunieron con el Armengol a le lamen- ¡ 
cionada Comisión, y lo indica el de- ■

la misma, 11 dia en que el ah al e y se-

creio puesto al márgen del recurso 
presentado por eslc úbimo, todo lo 
cual prueba que ni la alzada se inter
puso ante el alcalde respectivo, á te 
ñor de lo dispuesto en el artículo 22 
de la ley de 23 de febrero de 1870, ni 
so dedujo tampoco en tiempo ante la

Ayuntamieiaos tienen facultades para 
cobrar en un mismo año varios re
partimientos vecinales aunque sean con 
destino á cubrir obligaciones que que
daron en descubierto por no haber uti
lizado los recursos que autorizaban las 
disposiciones vig ules en los años de 
cuyo descubierto se trata.

Tanto ía ley de 23 de febrero de

Comision provincial, lo cual basta pa
ra desestimarla; ydemueslr. sin nece- 

Negociado 2 °—Xdmimslvacion local, sitiad de otros fundamentos la impro
El Ex< mo. Sr. Ministro de la Go- cedencia del fallo de dicha Corpora- 

bernacion t on fecha 25 de setiembre cion.
último me comunica la Real orden si
guiente:

«Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Eslablimenls ' 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial por el que se anularon tres 
repartos vecinales, la Comisión extraor
dinaria de aquel alto Cuerpo, ha emiti
do el siguiente dictamen:

Excmo. Sr : En cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de 30 de agos- 
lo último, esla Comisión devuelve á 
V. E. consultado el espediente promo- 
yido en virtud del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento deEs- 
tablimcnís, provincia de Baleares, con- 
lra un acuerdo de la Comisión provin-

Por las insinuadas consideraciones 
osla Comisión opina, que debe revocar

1870 en su artículo 2 0 cuanto la mu
nicipal vigente en su artículo 129 se
ñalan entre los ingresos con que los 

? Ayunlamie los cuentan para cumplir 
sus obligaciones, el repartimiento ve- 

¡ cmal con sujeción á lo que ambas leyes 
• determinan acerca de su recurso. *'

Ahora bien; al examinar la consulta
se el insinuado acuerdo contra el cual objeto de este dictamen, se vé desde 
se redama por el Ayuntamiento de Es luego que puede tratarse de dos casos 
tabl mems, pudien m este hacer efeeli- i enteramente distintos.
vos los repartos en cuestión.» ; Si los repartimientos fuesen hechos

«Y conforme S. M. (Ou.el preinser- " '
lo dictámen ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. De Real 
orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Y para cono imiento de los Ayunta
mientos de esta provincia he dispuesto 
su inserción en este periódi o ofici 1.

Palma 11 de octubre de 1872.— 
Mariano de Quintana.

legalmente en los años anteriores, no 
hay razón para que los vecinos que se 
lh lien en descubierto de sus cuotas de
jen d. ser apremiados al pago de las 
mismas Y no obsta á esto que los Ayun- 
lamiemos no hicieran uso de lodos los 
recursos que á su disposición tenían 
porque siempre resulta que el reparti
miento era uno de esos recursos; los 
Ayuntamientos pudieron apelar á él y 
no hay motivo para que los vecinos 
obtengan ah -ra como premio de su

morosidad la condonación de sus deu
das.

Pero si se trata de hacer un repartí - 
miento que comprenda los de años an
teriores, compréndese q ie no es posi
ble, primeramente, porque aquel no 
puede esced r del veinticinco por cien
to de la cuota que como contribución 
territorial satisfagan los vecinos y en 
segundo lugar porque v ndria á pro
ducir una perturbación grande en la 
Administración municipal. Tales son 
los términos en que la Comisión cree 
que debe evacuar la consulta hecha por 
la Diputación provincial de las islas 
Baleares.»

Y conforme S. M. con el diclámen 
preinserto se ha dignado resolver se 
evacúe la consulta en lus términos que 
el mismo espresa. De Real orden lo di
go á Y. S. para su conocimiento y efec
tos correspondienies.» *

Y para que tengan de ella conoci
miento los Ayuntamientos de esta pro
vincia he dispuesto su inserción en es
te perió iico oficial.

Palma 10 de octubre de 1872.— 
Mariano de Quintana.

Núm. 2097.
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA.

Acordado por esta municipalidad, cu
brir el déficit del presupuesto muni i- 
pal ordinario correspondiente al año 
económico aclual, por me ¡io de re
parto arreglado á lo dispuesto en la ley 
de 23 de febrero de 1870 y posteriores 
disposiciones, y en su consecuencia se 
invita: á lodos los que perciban utilida
des en este distrito municipal, se sirvan 
recoger de esta secretaria el estado á 
que hace referencia el artículo 32 del 
reglamento para la apIL ación de la pre
citada ley y devolverlo cumplimentado 
en el plazo d ■ 8 dias á comar del en que 
se inserte este anuncio cu el Boleliu ofi
cial balear.

Son Servera 8 octubre de 1872.— 
El alcalde.—P. O —Jaime Juan, te
niente primero.—Por acuerdo de l.i 

I Junta municipal, Antonio Llull, secre
tario.
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Núm. 2098.

AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Modificada la alineación de las calles 
de San Antonio, San Cristóbal, Canals, 
Misto, Rosa y forcion do la del Mar y 
la de las Cocheras de esta villa, se 
anuncia al público que los planos de la 
nueva alineación de las mismas esiará 
de manifiesto en esta secretaría por es
pacio de 15 dias contados d^sde la in
serción del présenle en el Bolelin ofi
cial de la provincia, A los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes

Soller 10 de octubre de 1812.—El 
alcalde presidente, Nicolás Morell.— 
P. A. del A , Juan Col!, secretario.

Núm. 2099.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Estrado de las sesionas celebradas du
rante los meses de junio y julio últi
mos. .

Sesión del dia 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Con dictámenes de la Comisión de obras 

se concedieron los compelentes¡permisos á 
varios propieiarius que lo solicitaban.

A la Comisión de Gobierno pasaron va
rias solicitudes de individuos que preien- 
dian plazas de Guardias municipales, á fin 
do que di;ha Comisión resolviese loque 
creyese m s conveniente.

Acordó el A juntamiento espedir por du
plicado el título de propiedad de la sepul
tura que adquirió en el Cementerio rural 
de esta Ciudad D. Miguel Binimelis y Ro- 
selló.

Se incluyeron en el padrón de vecinos 
de Palma á D. Sebastian Barrera y su fa
milia y á 1). Pedro José Sancho y Sureda, 
por haber sido dado de baja en el pueblo 
de Llubí el primero, y el según lo en el do 
Arla.

A la Comisión de Contabilidad pasaron 
un oficio déla Excma. Diputación provin
cial para el pago <ic las estancias devenga
das por los pobres de esta localidad en los 
baños do San Juan do Campos durante la 
temporada pasma; y una instancia de don 
Bernardo Obrador, pidiendo se libre certi
ficación de lo que acredita contra el Ayun
tamiento procedente de la expropiación de 
su casa n.° 27 calle de la Luz.

De orden del Sr. Alcalde so procedió á 
la lectura de la distribución de fondos por 
capítulos y artículos que para satisfacer 
les obligaciones de dicho mes, acordó el 
Ayuntamiento conformo á lo dispuesto por 
el art. 147 de la ley municipal vigente.

Se acordó convocar á los asociados para 
enterarles de los pliegos do condiciones ba
jo las debían sacarse á publica subasta los 
arbitrios de este Municipio.

Sesión del día 14.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Acordó el Ayuntamiento insertar en el 

Boletín oficial el pliego de condiciones pa
ra la subasta y remate para el alumbrado 
de petróleo durante el año económico de 
1872 á 1873.

Con dictamen do la Comisión de Bcno- 
ficenci i se nombraron á Juan Gelabert, y 
Bartomé Yerger al primero portero, y al 
segundo cocinero do Capuchinos, cargo 
que venían desempeñando interinamente; 
La m sma Comisión presentó relación do 

los enseres existentes en dicho edificio.
Quedó sobre la mesa un proyecto de re

glamento interior para el régimen y buen 
Gobierno del Depósito Municipal de Capu
chinos.

A propuesta de la Comisisn de Conta'- 
bihdad acordó el Ayuntamiento pagar del 
capítulo do imprevistos el importe do las 
estancias de los pobres de los baños de 
San Juan do Campos, toda vez que en el 
presupuesto corriente no estaba consignada 
cantidad alguna por este concepto.

Con diclámen de la misma Comisión so 
acordó convocar á la Junta Municipal de 
asociados con objeto de discutir y apr-bar 
el impuesto sobre los arlícuks de comer, 
beber y ardor.

El Ayuntamiento se enteró de una cuen
ta que presentó la Comisión de aguas por 
los gastos originados en la acequia de la 
Rambla.

Con diclámen de la Comisión de aguas 
El Ayuntamiento concedió permiso á va 
rios propietarios para la reparación de ace
quias y la gracia de varios dineros de agua 
á lo?solicitantes.

Se accedió á lo que solicitaba D. Mateo 
Abrincs y Nicolau, concediéndole por dupli
cado el título de propiedad de una sepul- 
turo n.°l.0 cuadro 3.° en el Cementerio 
rural de esta ciudad.

Se incluyeron en el padrón de vecinos 
de Palma á D. José Veiret, á Catalina Higo 
y Eslelrrich y á Basilio Magno espósilo.

Quedaron nombrados guardias munici
pales Maleo Salvá y Garau y Rafael Isern 
y Cantallops.

En vista de la vacante existente eu el 
cuerpo de serenos se nombró para dicho 
cargo á Juan Sancho y Canals.

Sesión del día 21.

No pudo celebrarse por falla de número 
de Concejales.

Sesión del día 2o.

Aprobas las actas de los días 14 y 21.
Diose cucóla de un oficio de D. Julián 

Vega participando que habiéndosele sido ad
mitida la dimisión de Gobernador había en
cargado el mando de la Provincia á D. Fe
derico Terror, y otro oficio de cs*6 resig
nando el mando en el Exorno. Sr. D. Ma
riano de Quintana, participando este último 
al Ayuntamiento que por decreto de 18 del 
actual había sida nombrado Gobernador 
de la.prpvincia.

Con diclámen de la Comisión de obras 
autorizó el Ayuntamiento la realización do 
las que solicitaban varios propietarios.

Conformo con el parecer de la misma co
misión so desestimó una instancia firmada 
por l).a María del Carmen Orlandis, doña 
Magdalena Pina, D. Jorge Aguiló Cetra 
y 1). Bruno Cortés, suplicando que el nue
vo perímelro de la Cdle de Santa Cilia so 
reforme pues los interesados no habían re
clamado en el tiempo prefijado en el Bole
tín oficial.

Se acordó expedirá D. Guillermo Gola- 
herí titulo por duplicado de la propiedad de 
un nicho en el cementerio rural de esta 
Ciudai.

Se aprobaron el reglamento do serenos 
el régimen interior de los empleados del 
Depósito de Capuchinos.

Quedó enterado de un oficio de D.a Ma
ría Magdalena Meliá y Ciar, manifestando 
su cambio de domicilio en la Villa de Cam- 
panet.

Con informe do la Junta local do pri
mera enseñanza so nombró á I). Bartolomé 
Danús y Míe profesor de la escuela Ñor-, 
mal, por renuncia de D. Jaime Balaguer y ‘ 
Boscb. '

Pasó á la Comisión de Contabilidad una 
solicitud presentada por los que componen 
el gremio de Corlantes esponiendo que en 
lugar de pagar el impuesto por el peso de 
cada res que se mate sea sustituido por ca
bezas.

Con diclámen de la misma comisión se 
aprobaron las bases propuestas para la re
caudación de los arbitrios durante el tiem
po que tenga necesidad el Ayuntamiento de 
llevarlos por administración.

Sesión del día 2S.

Aprobada el acta de la anterior.

Con diclámen de la Comisión de obras 
se concedió permiso á D. Pablo Torres, 
D. Juan Rosselló, I). Antonio Covas, don 
Francisco Sureda y D. Manuel Samper pa
ra realizar las que solicitaban.

Se aprobó la a ijndicacion hecha á favor 
D. José Vivé de la subas-a del suministro 
de Petróleo durante el año económico de 
1872 á 73 por precio de G 480 pesetas.

Con dictamen do la comisión de Cemen
terios te conce lió á D. B rtolomé Ferrá 
mediante el pago correspondiente una arca 
rectangular para construir un panteón ais
lado en el Cementerio rural de esta Ciu
dad.

Dióse cuenta y se aprobó un diclámen de 
la Comisión de Fomento en el que se esta
blecen las bases acordadas entre esta Co- 
sion y D. Damian Planas comisionado por 
parle de la autoridad eclesiástica con objeto 
de transigir las diferencias referentes al 
huerto ó patio situado en la parte posterior 
de la Sacristía de la Iglesia del ex-convento 
de Capuchinos de esto Ciudad.

Se nombiaron los dependientes que de
bían cobrar los arb.trios durante el tiempo 
que su administración estuviese á cargo 
del Ayuntamiento.

En vista de la renuncia que de Oficial 
l.° de esta Secretaria presentaba D. José 
Feliu antes Nicolau, se nombró interina- ; 
mente á D. Vicenie Mora.

Igualmente se nombró secretario á don 
Antonio Sureda cuyo cargo hobia desem
peñado hasta el dia interinamente.

Sesión del día de julio.

Se aprobó el acta del dia 28 do junio.
Con dictámenes de la Comisión de obras 

se concedió permiso á D. Jacinto Sastre, 
D. José Ferrer, D. Juan Oliver, D. Juan Pi- 
zá, D. Miguel Cardell, D.a Maria del Car
men Orlandis y á D. Damian Planas para 
realizar las que solicitaban.

A petición de la Comisión de aguas el 
Ai untamiento acordó nombrar dos oficia
les albañiles y dos peones para que bajo la 
dirección del acequiero y del Regidor de 
semana se dediquen á practicar con la de
bida prontitud las descomposiciones, roturas 
ú obstrucciones que á veces sobrevienen 
en las fuentes y cañerías.

Se dió cuenta de la renuncia del cargo 
de guardia municipal Francisco Alvarez.

Se aprobó la distribución de los fondos 
por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones del presento mes.

, Se enteró el Ayuntamiento de una comu
nicación de la Excma. Diputación provio- 
cial en la que manifiesta no haber lugar á 
resolver la instancia de D. Bernardo Pcle- 
grí presbítero, se suspenda el procedimien- í 
lo ejéculito que se sigue para obligarle ha- 
cor efectiva la cuota que le fué señalada 
para convertir en camino un sendero situa
do en el secar del Real.

Sesión eoc'.raordmaria del dia 9.

Con asistencia de los comisionados re- 
presentanles do las mesas electorales y que

concurrieron al escrutinio general que se 
ve'ificó el dia 21 del mes de mayo úli¡, 
mo, se procedió á h lectura de las actas' 
y no habiendo ofrecido protestas ni recia- 
maciones se acordó quedasen definitiva' 
mente aprobadas y elegidos Concejales don 
Juan Bauza, D. Jaime Serra, D. Joaquín 
Engroñal por el primer Co egío, D. Pedro 
Ripoll y D. Bartolomé Frau, por el segun
do, D. Joaquín Queklas y D. Antonio Bes- 
tard, por el tercero, D. Vicente Caballe
ro y D. Gabriel Juan por el quinto D. Mi
guel Maimó y D. Antonio Carbonell por el 
sexto y D. Juan García por el octavo.

, Sesión del dia 12.

Antes de proceder á la lectura du las ac
tas anteriores el Sr. Alcalde presidente 

. manifestó que debía nombrarse una Comi
sión con mulivo de tener que devolver la 
visita al Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, para que saliesen a recibirle á la 
puerta del Consistorio, cuyo nombramiento 

: recayó en los Sres. Gómez y Valls.
i Auto seguido se dió lectura al acta del 

dia 5 * oslando á la mildd se presentó el 
Sr. Gobernador y des,mes de un breve 
discurso del Sr. A calde y contestación del 

i Sr. Gobernador se remó del salón acoin- 
i panado de la Comisión que había ido á re
cibirle.

Se continuó la lectura del acia del dia 
cinco y de la del dia nueve quedando apro

; badas dichas acias,
i Se enteró el Ayuntamiento de una co- 
: muniCuCion del Sr. Gobernador concedien- 
: do permiso para que sean trasladados los 
restos mortales de D. Lorenzo Muntaner 
desde la sepultura 602 cuadro l.°á h del 
n.° 43 del cuadro 5.° del Cementerio ru
ral de esta Ciudad.

Quedó igualmente enterado de otro oficio 
de la misma autoridad en que confería el 
cargo de vocales de la Junta municipal de 
Sanidad a los Sres. D. José Perdió, D. Ga
briel Dalmau, D Antonio Perdió D. Juan 
Miiailes, D. Pedro Bosch y F rrer, D. An
tonio Marroig y D. Jaime Escalas.

El Ayuntamiento se enteró de una co
municación de la Excma. Diputación pro
vincial qm en vista délas raz mes espuestas 
por el Sr. Alcalde anle aquella Corpora
ción relativo tí lacu.ua provincial de 1871 
á 72 y de 1870 á 71 y visto el ofrecimien
to hecho de satisfacer por dozavas partes 
el importe de la cuota provincial .¡el cor
riente año económico, la Excma. Diputa
ción acor<ió retirar desde luego la interven
ción de Fondos que con f cha 22 de setiem
bre último despachó contra el mismo.

Pasó á la Comisión cobras una instan
cia producida por varios vecinos recurrien
do en queja contra las obras que verifica 
D. Jacinto Sastre.

Pasó á la Comisión de Fomento una 
instancia producida por D. Ventura Rubí y 
Guillermo Bosch para que emitiese su dic- 
támen sobre los obras que se verifican en 
un solar situado en el Arrabal de Santa 
Catalina propiedad de D. Antonio Covas.

Pasó á la Com sion de Contabilidad la 
instancia de D. Jusé Aguiló y Forleza so
bre espropiacion.

Con diclámen de la Comisión de obras 
autorizó el Ayuntami oto la realización do 
las que solicit .ban vanos propietarios.

El señor alcalde presidente manifestó 
que con motivo de haberse escapado un 
preso del Depósito de Capuchinos había 
suspendí io del empleo al Mayordomo del 
mismo.

(Se concluirá.)
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Núm. 2100.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Sun Juan.

Anuncio.—Hallándose vacantes por 
renuncia las plazas de secretario y su 
píente de este Juzgado municipal he 
dispuesto hacerlo público por medio 
jel Boletín oficial de esta provincia; pa
ra que las personas que aspiren á di
días plazas presenten sus solicitudes 
en la Secrclaría'de este Juzgado, du
rante el Icrmino de quince dias á con
lar desde la publica- ion de este anun
cio, acompañando los documentos pre
venidos en el capítulo segundo del Re
glamento de 10 abril de 1 S71 
u Juzgado municipal de San Juan á 3 
octubre de 1872.—El juez municipal, 
Antonio Fernandez.

Núm. 2101.
JUZGADO MUNICIPAL

DE SAN JUAN BAUTISTA DE IBIZA.

L). Barlo'omé Colomar ij Guasch jue» 
municipal del distrito de San Juan Bau
tista.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado ¡mr fallecimiento del que 
la desempeñaba, se hace público por 
medio del presente, á ün de que los 
aspirantes á ella, presenten sus soli
citudes á este Juzgado, documentadas 
dentro del téráiino de quince dias.

San Juan Bautista Lu de octubre de1 
187 2.—Bartolomé Colomar.

Núm. 2102.
JUZGADO MUNICIPAL

DE VILLAFRANCA.

Hallándose vacante las plazas de s - 
cretario y suplente de secretario de 
este Juzgado municipal, he dispuesto 
hacerlo público por medio del Bolelin 
oficial de la provincia, para que las per
sonas que aspiren a dichas plazas, pue- 
'Jan presentar sus solicitudes en la Se- 
celaría de este Juzgado municipal du- 
i’anle el término de quince dias á con- 
•ar desde la publicación de este anun- 
uo, acompañando los doce montos de 
(pie trata el capítulo 2.° del Roglamen- 
lo de 10 abril de 1871.

Juzgado municipal de Villafranca á 
' octubre de 1872.—El juez munici
pal, Francisco Bauza.—El secretario 
interino, Maleo Gaya.

Mm. 2103.
BANCO BALEAR.

Habiendo padecido extravio el res- 
Suardo de un dcqiósilo voluntario cons- 
pitido á nombre de D a María Miranda. 

• día 8 de marzo del corriente año con 
'‘n.'' 4G3á por la cantidad de seis mil 
^inientos reales,, se anunci. al públi- 
topor medio de este periódico á lia de । cualquier persona que lo tenga en 

I poder se sirva presentarlo; ó en el 
c SfJ de que tenga interés en contrade

cirlo puede hacerlo presente dentro del 
plazo de dos meses á contar desde es
ta, pasado cuyo término sin reclama
ción de tercero será para el Baico nu
lo y de ningún efecto el resguardo pri
mitivo y se expedirá un duplicado á 
favor de la interesada

Palma 3 de agosto de 1872.—Por el 
Banco Balear, Su Administrador, Juan 
Sureda y Villalonga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exami ¡ado el expediente sobre la 
fallado asistencia á las sesiones-de la 
mayoría de diputados provinciales, apa
rece que el Gobernador de Segovia con
vocó á rcu ion extraordinaria á la Di
putación provincial para el dia 30 de 
julio último, que no pudo abrirse la se
sión por falta de suficiente número de 
vocales, pues solo concurrí ron 10 de 
ellos: que en su consecuencia volvió á 
citarlos para el siguiente dia, bajo la 
mulla de 2o pesetas que marca el artí
culo -11 de la ley orgánica de estas cor
poraciones; conminándoles con la de 
500 pesetas, y apercibiéndoles ademas 
por la responsabilidad en que podían 
incurrir; que á pesar de lodo tampoco 
pudo celebrarse sesión el día l.°porla 
misma razón, pues solo asistieron nue
ve indivi iuos; por lo que, previa au
torización (degráfica, les fue impuesta 
la multa de 500 pesetas con que babian 
sido conminados ios deso'bedieales; y 
vueltos á citar por l rcera vez, solo asis
tieron nueve vocales, sin que por esta 
razón pudiera tener efecto la reunión 
para q ic babian sido convocados:

Considerando que los diputa los pro
vinciales i or su falla de asistencia á 
la convocatoria han impedido que pue
da tener lugar la reunión extraordina- 
r/ta que el Gobernador estimó necesa
ria, y han incurrido también en respon
sabilidad por desobediencia y negli
gencia, ¡jorque después de ser citados, 
apercibidos y multados no han asistido 
á la sesión:

Considerando que habiéndose im
puesto por graduación las correcciones 
que pr viene el art. 91 dé la ley, se 
está en el caso del 97 de la mi una, ó 
sea pasar los antecedentes á la Audien
cia del territorio para que proceda á lo 
que haya lugar contra los que, después 
de ser citad >s, apercibidos y multados, 
dejaron do concurrir á la reunión:

Considerando que llegado el extremo 
de exigir responsabilidad á los diputa - 
dos que fallaron, deben quedar suspen
sos en el (jercício de sus cargos con 
arreglo al art. 95 de la ley:

Considerando q ie negándose lo ; di
putados á celebrar sesiones, y viéndo
se desobedecido el Gobernador a pesar 
de sus excitaciones por verificar sesión, 
podría darse d caso de q ic en un mo
mento dado de peligro ó necesidad im
periosa no podría contar con el auxilio 
ni aun con el acatamienlo á sus órdenes 
por parle de los indivi iuos de la Dipu
tación, (pie han adoptado 11 sislchiá ica 
conducta de no concurrir á sesión que 
el Gobernador convocara:

Considerando (pie esta resistencia 
tenaz imposibilita al Gobernador el 
cumplimiento de velar por que la g"s-

tion de los asuntos de conveniencia de 
la provincia estén bien y debidamente 
atendidos, toda vez que la Diputaron 
no puede celebrar sesiones por falla de 
número de vocales:

Considerando que por esta razón el 
Gobierno, teniendo en cuenta lo mani
festado por el Gobernador, estimó ur
gente autorizar y lomar medidas del 
mismo carácter y á la vez enérgicas 
para evitar mayores conflictos, y en tal 
virluü prescin ¡ió y prest inde dentro de 
las facultades que le otorga la ley pro
vincial en su art. 93 de oir al Consejo 
de Estado para la imposición de 11 
mulla;

S. M. suba dignado resolver:
1 .°Que deben pasarse los antece

dentes por conducto de V. S. á la Au
diencia del lerrilorio para que esta en su 
vista proceda á lo que haya lugar con
tra los diputados provinciales que, des
pués de apercibidos y multados, han 
dejado ile asistir a las sesiones á que 
fueron convocados, y que con su deso
bediencia dieron lugar á que no pu fie- 
ran celebrarse aquellos.

2 .° Que conforme al art. 95 de la 
ley deben quedar suspensos, y lo que
den los (pie se hallan en el caso ex
presado.

3 .° Que si en esta medida están 
comprendidos algunos dipúta los que 
ejercen el cargo de vocales de la Co
misión provincial, interina ¡-ente desig- 
il - su reemplazo de entre b-s no sujetos 
á responsabilidad, toda vez que la Co
misión tiene el carácter de perma
nente.

4 .° Que se autorice también á V. S. 
p,ara que nombre con el mismo carácter 
de inlerinida I los que han de susliluir 
á los suspensos con arreglo á las pres
cripciones dekariículo 34 de la ley.

5 .° One cubiertas de este modulas 
vacantes, proceda V. S. inmediamente 
á convocar a sesión para que la Dipu
tación elija los vocales que sean ncc..- 
sarios para formar la Comisión perma
nente, cesando cu su consecuencia los 
(pie interinamente hubiese designado 
V. S

\ 6.° Que excite V. S. el celo de 
esa Diputación para que no se repitan 
escenas de la índole que han originado 
estas disposiejónes.

De Real ó/den lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos correspbn- 
dienles. Dios guarde á V. S. mnrhos 
años. Madrid 7 de agosto de 1872.— 
Ruiz Zorrilla.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Segovia.

^Gaceta de! 23 de setiembre.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

Eo los autos y expediente de competen
cia negiliva, suscitada entre la Audiencia 
de Vaiencia y el Gobernador de la provin- 
de Castellón, de los cuales resulta:

Que en 23 de febrero de 1871 los guar
das locales de h villa de Mordía José Mi
liar y Fausto Carceller denunciaron ante el 
Alcalde primero b corta do cuatro filas de 
madera vpníieada en el monte común de 
Vallivano, al sitio barranco de Marfulla, 
cuya sustracción prelendian verificar Bau-

e) 
lista Lluch y Jaime y Vicente Niücrola; y 
habiéndose dado conocimiento de la denun
cia al Juez de primera instancia de More- 
lla, mandó es’c instruir diligencia en ave
riguación del hecho y sus autores.

Que de las actuaciones practicadas re
sultó cierto el daño causado, y que en el 
monte Vallivano y punto denominado de la 
Ramblola fueron ilelenidos por los guardas 
locales, acompañados de otros celadores y 
tres guardias civiles: primero, Bautista 
Lluch con un carro y dos filas de ma
dera de pino á un lado, y después, jjor 
indicaciones de este, los "hermanos Jai
me y Vicente Niñeroia que sacaban a! ar
rastre del expresado monte otras dos gran
des filas, todas las cu des fueron deposita
das en el eruntorio de Vallivano; ocupán
dose al mismo tiempo las herramientas que 
llevaban los dele dJos, y habiendo confesa
do esos la certeza del hecho, si bien maní- 
fes aroo que ignoraban estuviese prohibida 
la corla <ie arboles en el indicado punto.

Q ae el Juzgado, califica rulo el hecho de 
frustrado declaró como autores á los pro
cesados Jaime y Vicente Niñerola y Bautis
ta Lluch, condenándolos en la multa de 53 
pesetas 50 céntimos á cada uno, abono de 
igual cantidad por indemnización al Mnoi- 
pio y accesorias;

Que consulla la esta providencia con el 
Tribunal superior la dejó sin efecto, de
clarando que el conocimiento de esleasun-. 
to correspondía á la Autoridad administra
tiva, fundándose en el hecho causa del 
proceso que lema su sanción en el til. G.°de 
las Ordenanzas generales de Montes, y en 
que según el art. 121 del reglamento de 
1. ’ de mayo do 1865, la aplicación de las 
penas impuestas por Jas referidas Ordenan
zas corresponde en el presente caso al Go
bernador de la provincia de Castellón, to
da vez que el importe de la mulla do la 
condena excede del limite a que alcanza la 
facultad del Alcalde do More la, conforme 
ul art. 75 de la ley municipal de 8 de 
enero de 1855, habiéndose remitido las 
actuaciones al Gobernador do la provincia.

Que pedí lo informe al Ingeniero Jefe do 
Montos opinó que el conocimiento del asun
to correspondía á la jurisdicción ordina
ria, porque el art. 121 del reglimeo- 
t i de 17 do m iyo de 18G3, eá que ha 
apoyado la Audiencia su inhibitoria, prohí
be á los Gobernadores conocer de toda in
fracción de los preceptos del reglamento 
expresado ó las Ordenanzas del ramo 
que tenga una penalidad señalada y que 
haya sido el medio de perpetrar un delito 
definido en el Código, reservando su casti
go á los Trihunaks:

Que el Gobernador, de acucado con es
te parecer, resolvió devolver la causa al 
Juzgado,de primera m<lancia de Morella 
por considerar incompetente á la Adminis
tración:

Que remití ¡a por dicho Juzgado á la 
Sala de lo criminal de la Aud:encia del 
distril ), de dicha Sala insistió en su ante
rior inhibición, resultando el présenle con
flicto:

Visto el art. 53(1 del Código ptmal, h u q  
declara reos do hurto á los que con ánimo 
de lucrarse y sin violencia ó intimidación 
en las persun-is ni fuerza en las cosas, 
loman las cosas muebles ajenas sin la vo
luntad de su dueño, y á los dañadores que 
sustraigan ó utilicen los frutos objeto del 
daño causado, cualquiera que sea su im
portancia, salvo los casos provistos en ios 
artículos que tratan délas fallas:

Vista la regla 2.a del art. i 21 del re
glamento do 17 de mayo de 1865, según 
la cuando la infracción de un precepto do 
la ley, del reglamento ó de las Ordenan
zas de Montes que leoga una penalidad se
ñalada, haya sido por medio de perpetrar
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un delito definido en el Código, se absten
drán los Gobernadores de conocer de la 
infracción, y reservarán su castigo á los 
Tribunales.

Visto el art. 91 de la Constitución, que 
dispone que á los Tribunales corresponde 
exciusivamcnle la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales.

Considerando:
l .° Que no solamente so trata en el 

presente caso de daños causados en un 
monte público, sino de la sustracion de 
maderas del mismo monte intentada en pro
vecho propio por varios particulares;

2 .". Que en tal concepto el hecho que 
se persigue lleva en si el carácter do deli
to, cuya represión incumbe exlusivamente 
á los Tribunales de justicia,

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Esiado pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento 
de osle asunto coi responde á la Autoridad 
judicial.

Dado en palacio á veintiséis desetiembre 
do mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Presidente del Consejo de 
tros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Miuis -

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. ha recibido una carta en que
S. M. ol Emperador de Austria, Rey Apos
tólico de Hungría, contesta á la re. reden 
cial del Excmo. Sr. D. Cipriano del Ma
zo, Enviado Extraordinnrio y ministro 
Plenipotenciario que ha sido de Esp ña en 
Viena, y otra en que 8. M. el Rey de Di
namarca participa el feliz alumbramieolo 
de S. A. R. la Princesa Luisa, esposa del 
Principe Real.

MINISTERIO DE GRACLX Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

. SEÑOR: En el art. 7.° de la ley de ma- 
trimon o civil se otorgó al Gobierno la facul
tad de conceder dispensas de algunos impe- 
dimientos que aquella establece. Demarro 
liando este principio en el 47 del regla
mento, encorgose la instrucción de tales ex- 
pedienlcs á los Jueces de primera instancia 
que hoy ejercen las funciones de lus Pre
sidentes de partido.

La aplicación de estas disposiciones ofré
cese dudosa cuando se trata de contrayen
tes que residen en el extranjero, y que 
siendo españoles no han tenido domicilio ó 
no pueden determinar el que tuvieron en 
nuestro país. El silencio de la moderna le- 
gislacion en este punió ha podido interpre
tarse como una prueba de que lodos ha
brían de someterse á las prescripciones ge
nerales que el reglamento comprende; pero 
examinada esla cuestión con el detenimien
to que requiere adquiérese el convencí 
miento de que tal inlerirelacion debe re
chazarse como contraria á los principios 
en que se apoya la ley, y mas que nada 
como imposible de aplicarse á la constante 
práctica de los casos que ocurren.

Si en los expedientes de dispensa ha de 
justificarse el impedimienio y la causa que 
ha de servir de baso á la concesión de aque
lla gracia, sólo á las Autoridades y funcio
narios que residan en la localidad donde 
vivan los que la solicitan les es dado in
formar conscientemente, investigar la cer
teza de los hechos y comprobar con mi
nuciosa exactitud las circunstancias es
peciales de cada caso particular. El per
juicio que de otro modo habían ce expe
rimentar los que pidieran dispensa, el gran 
retraso para el despacho de sus expedien
tes, incoados á mucho distancia del punió 

to en que residan, y la imposibilidad en 
los Jueces de primera instancia de conocer 
con ex clilud los motivos ó causas que sir 
v .n de base á la concesión imposibilitarían 
»1 cumplimiento do la ley con grave dañ- 
de los ínteres particulares.

Todas estas razones, y la de facilitar de 
una minera ordenada y sencilla, en lo po 
s ble, el pl nleamienlo de la vigente ley de 
matrimonio y re Jstro civil, han impulsad, 
al ministro que suscribo á proponer que Sr 
concedan á los Cónsules y Agentes diplomá
ticos de España en el extranjero iguales fa 
cullades que las atribuidas por la ley á los 
Jueces de primera insiancia, procurando, en 
cuanto las circunsl meias de las Legaciones 
lo permitan que los expedientes do dispens 
se incoen y tramiten con iguales ó parecidas 
solemnidades que las establecidas para io
dos los demas de su clase; dictándose al 
propio tiempo aquellas medidas que se con
ceptúen mas prudentes para garantir, da
das las condiciones especiales del nuevo 
servicio que se establece, los naturales ac
cidentes propios de la distancia á que se 
encuentran muchas de aquellas oficinas.

Fundado en estas consideraciones el mi- 
nislro que suseribe, tiene la h'-nra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madril 26 de agosto de 1872.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el mi
nistro de Giacia y Justicia, y oido el pare
cer de la Sección do Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar to siguiente:
Articulo l.° Los españoles residentes en 

el extranjero que intenten contraer matri
monio y se hallen ligados por algunos de los 
impedimientos dispensares, con aireólo á 
la vigente ley de matrimonio civil, podrá 
n incoar el oportuno expediente, pidiendo 
la dispensa de aquellos ante los cónsules 
ó'Agentes diplomáticos del punto en que se 
hallaren.

Art. 2.° Dichos expedientes se sustan 
ciarán con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 47 del reglamento y circular de la 
)ireccion general de los Registros civil y i
* ;/.I) 1 .Ini Mzx I * rl r. rl A íí zl .1e la propiedad y deí Notariado de 6 de
ulio último.

Art. 3.° Los Cónsules, Vicecónsules y 
os funcionarios que hagan sus veces ten
drán iguales atribuciones que las concedi
das por el citado art. 47 á los Presidentes 
de partido.

Art. 4.° Los Cancilleres de losConsu-
ados dsempeñarán las funciones atribui

das al Minisierio fiscal en art. referido, y 
en el caso de existir encargado especial de
estas funciones, so suplirá su intervenc on 1 dia 11 del refcrido mes en el ,nstllu!o de
)or el medio que establece el art 9.° de 
a ley de Registro civil.

Art. 5. Los Cónsules y Agentes res
pectivos remitirán á la Dirección general 
de los Registros civil y de h propiedad y 
del Notariado, con el correspondiente in
forme y en dos correos sucesivos, dirigi
dos por conducto del Ministerio de Estado, 
por el primero el expediente origina!, y 
por el segundo un testimonio literal del 
mismo.

Art. 6.° Se llevará en los Consulados 
un registro dolos «xpedienles de esta clase, 
donde se anotará su entrada y tram lacion, 
asi como las resoluciones que cites se dic
ten.

Art. 7.° El Gobierno comunicará la 
decisión de estos expedientes, expidiendo 
al efecto por duplicado, y también por dos 
correos, las órdenes oportunas, una de las 
cuales se archivará en la forma que deler-

Zaragoza, donde hizo sus estudios con las 
censuras de sobresaliente, notablemente 
aprovechado y bueno, hasta que en 20 de 
mayo de 1869 obtuvo el grado académico 
de Bachiller en Arles.

Conlinu ndo después aquellos en las Uni- 
veisulades de Zaragoza y Barcelona, pudo 
alcanzar en esta última el 22 de junio de 
1871, gracias á la libertad de enseñanza 
vi.ente, la investidura de Licenciado en 
Derecho, Sección del civil y Canónico, no 
teme-do aun cumplidos 17 años, circuns
tancia extra •rdinaria favorable a lan aven
tajado joven, por la corl.i edad en que ha 
concluido la carrera ciendíica. y por los 
estudios, el trabajo, aplicación y esmero 
que ha mostrado durante toda e la, siendo 
por lanío muy digno do recompensa para 
que su ejemplo sirva de provechoso esti
mulo á la juventud estudiosa.

El ministro de Fomento, Echcgaray.

minan los artículos 28 y 29 del reglamen
to, uniéndose la otra al expediente do su 
referencia.

Art. 8.° Las informaciones que deban 
practicarse para acreditar akuna de las 
causas abgadas se recibirán con interven
ción del Canciller ó del que haga sus ve
ces, observándose en ellas las solemnida
des prescritas para las de su clase de Es
paña.

Art. 9.° Los documentos expedidos 
por funcionarios ó Aulorida les extranjeras 
ó nacionales queso presentaren paia acre
ditar el parentesco ó las causas que hayan 
de motivar la concesión de la dispensa, 
deberán hallarse legalizados en debida for
ma, y acompañarse la traducción de los 
que estuvieron redactados en idioma ex
tranjero.

Art. 10. Los Cónsules y Agentes di
plomáticos que hayan de intervenir en los 
referidos expediente’ piocederán con arre
glo á la ú’lima parte del párrafo segundo 
del articulo 46 del reglamento citado.

D ido en Pal ¡cío á veintiséis de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama 
deo. —El ministro de Gracia y Justicia, Eu-
genio Montero Ríos

Gaceta del 28 de agosto )

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Eo conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Fomento, y con el dictámen 
del Rector de ia Universidad de Barcelo
na; teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren ^n D. JuLan González Ta
mayo.

Vengo en concederle la Cruz sencilla de 
la Orden civil do María Victoria, como 

' comprendido en el párrafo octavo del ar
tículo 6.° del reglamente de 18 de julio del 
año anterior.

Dado en Palacio á treinta y uno de agos
to de mil ochocientos setema y d *s. -Ama

! deo.—El ministro de Fomento, Jusé Eche- 
garay.

D. Julián González Tamayo no conlaba 
10 años, cuya edad era la menor exigida 
para matricularse en la segunda enseñan
za, cuando á instancia de su señor padre 
y por Real orden de 4 de enero de 1864, 
dispuso admitir al interesado á exámen de 
ingreso; y que si en el obtuviese la nota 
de sobresaLente se le incluyera en la ma
tricula, bajo la condición de invertir seis 
años en curs r las asignaturas que consti- 
lui m dicha euieñ.mza.

Presentado á exámen, mereció, en efec
to, la calificación antes citada, y fué en su 
consecuencia matriculado de primer año el

EXPOSICION.

SEÑOR: Debiendo presentarse á las 
Cortes en tiempo oportuno un proyecto de 
lev que regularice y ordeno cuanto tiene 
relación con h enseñanza pública; y en el 
deseo de disminuir las dificultades que en
cuentran, dada su situación económica, al
gunos establecimientos de segunda ense
ñanza para dar cumplimiento á lo dispues
to por ol decrete de 15 'te mayo último, 
el ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. MA la aprobación del adjunto 
proyecto do decreto.

Madrid 15 de setiembre de 1872.—E 
ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Fomento,

Vengo en decrelar lo siguiente:
Artículo 1

lículos 4. b.
Quedan derogados los ar- 

, (). * y 7.° del decreto de
15 de mayo de 1872, relativo á la aper- 
lura do los Institutos Jo segunda ense
ñanza. . .

Art. 2.° El fesúmen deque hace mérito 
el art. 3.° del cítalo decreto se publicará 
en la forma establ -c da en el art. 96 del 
reglamento de segunda enseñanza de 22 de 
mayo de 1859.

Dado en Palacio á diez y ocho de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.-^ 
Amadeo.—El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

(Gaceta del 25 de setiembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Al aconsejar i V. M. el decre
to de 15 de setiembre sobre reformas do 
las tarifas de Correos, fué en la inteligen
cia de que no ofrecería dificultades algu
nas la emisión de los sellos necesarios pa
ra secundar aquel benéfico resultado; pero 
el breve plazo que media desde el 5 del 
actual hasta oí l.° de octubre, y la cir
cunstancia de las emisiones hechas por la 
Fábrica Nacional en virtud de órdenes su
periores, imposibilitan por ahora el cum
plimiento del Real decreto ánles mencio
nado; y con el objeto de armonizar las dis
posiciones que eu el se consignan con las 
que emanen del Ministerio de Hacienda el 
m nistro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V3l. el siguiente 
proyecto de decreto,

Madrid 29 de setiembre de 1872.—El 
ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

DECRETO.

En vista de las razones que, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, me ha ex
puesto el de la Gobernación,

Vengo en decretar 1o siguiente: '
Artículo l.° Hasta l.° de enero do 

1873 no principiará á regir mi Real decre
to do 15 de setiembre de 1872 sobre refor
ma en las tarifas de Correos.

Art. 2.° Quedan en el Ínterin y hasta 
la misma fecha en su fueizi y vigor las 
disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á veintinueve de setieiD' 
bro do mil ochccientus setenta y dos.-" 
Amadeo.—El ministro de la Gobernación, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gabela de 30 de setiembre )

Impiv .ín t a  d k Pu d r o Jo s é G r.LABEi>r«
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